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TIGRE, 10 de noviembre de 2017.-  

VISTO:  

La Ordenanza Nº 3599/17, sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante de Tigre en Sesión del 8 de noviembre de 2017, por unanimidad con veintitrés 
(23) Concejales presentes,  que textualmente se transcribe:  

O R D E N A N Z A   

ARTICULO 1º.-

 

Dónase a la Asociación de Bomberos Voluntarios de General Pacheco, 
dos (2) vehículos en el estado en que se encuentran, propiedad de esta Municipalidad, que 
seguidamente se detallan:  

1. Número de identificación 970826-FURGON RENAULT MASTER CDI 120 - 
MINIBUS/06 - FWM143 - G9UA724C029612 93YCDDUH57J765059.   

2. Número de identificación 985392 

 

FURGON 

 

TRANSPORTE DE PASAJEROS 
- FIAT DUCATO MAXICARGO 2.3JTD/11 - KRP282 93W245G84B2072286 
7104075.  

ARTÍCULO_2º

 

Comuníquese al D.E. a sus efectos. 
SALA DE SESIONES, 8 de noviembre de 2017.-     

Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las 
atribuciones conferidas por el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades.  

D E C R E T A   

ARTÍCULO_1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 3599/17 cuyo original se anexa al presente.  

ARTÍCULO_2.-

 

Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno.  

ARTÍCULO_3.-

 

Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 
de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese. Cúmplase. 
O1902-1 
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